
Lima, Lunes 15 de Junio de 1981 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA.— Facúltese al Jefe del Instituto Nacio- 
nal de Planificación a reorganizar los organismos com- 
ponentes del Sistema, formulando las propuestas que 
serán aprubadas por Decreto Supremo con el voto apro- 
batorio del Consejo de Ministros. 

SEGUNDA.— Derógase los Decretos Leyes Nos. 
14220, 17080. 17289, 17703 17797, los Decretos 
Supremos Nos. 02-INP-DIR, 03/78-IMP, Resolución Je- 
fatural No. 184-79-INP-P y las demás disposiciones le- 
gales y administrativas que se opongan a lo dispuesto 
por la presente Ley. Asimismo, modifícase o déjase en 
suspenso, en su caso, las disposiciones que contravie- 
nen lo dispuesto en la presente Ley. 

POR CUANTO 

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 

FERNANDO - BELAUNDE TERRY i 
Constitucional de la República, De 

MANUEL ULLOA ELIAS, Presidente del Consejo 
de Ministros, 

CARLOS A. PESTANA, Jefe del Instituto Nacional 
- de Planificación. 

SISTEMA NACIONAL DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL 

LEY DEL SISTEMA NACIONAL 
DE COMUNICACION SOCIAL 

DECRETO LEGISLATIVO No.178 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

POR CUANTO: 

El Congreso de la República, de conformidad con 1ó 
?_rcv15m en el Art. 1880 de la Constitución Política del 
“stado, por Ley 23230 promulgada el 15 de Diciembre 

de 1980 ha delegado en el Poder Ejecutivo la facultad de 
legislar sobre la organización, competencia y funciona- 
miento de los h_ríinislerios y del Sistema Nacional de 
Información, así como de las instituciones, organismos 
descentralizados y empresas públicas dependientes de 
€esos sectores; 

Que, con el propósito de desarrollar el sector de co- municación social y racionalizar la actual estructura ad- 
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ministrativa, es necesario modificar la organización, 
“competencia y funcionamiento del Sistema Nacional de 
Información, que en adelante se denominará Sistema 
Nacional de Comunicación Social; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; 

Ha dado el Decreto Legislativo siguiente: 

LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE 
COMUNICACION SOCIAL 

TITULO PRELIMINAR - 

_ Artículo 10.—Modifícase la organizació_rf;'¿5mí eten- 
cia y funcionamiento del Sistema Nacional de Informa- 
ción y de su organismo rector, la Oficina Central de In- 
formación, que en adelante se denominarán Sistema Na- 
cional de Comunicación Social e Instituto Nacional de 
Comunicación Social, respectivamente. 

TITULO PRIMERO 

DEL CONTENIDO Y ALCANCES 

Artículo 20.—La presente Ley determina el ámbito, 
y estructura del Sistema Nacional de Comunicación So- 
cial, así como las funciones y estructurá 'orgáhica del 
Instituto Nacional de Comuñicación Sociat y las fun- 
ciones básicas de sus empresas estatales. 

, Artículo 30.-El Instituto Nacional de Comunica- 
ción Social y sus dependencias tendrán sus reglamen- 
tos de organización y funciones, que serán aprobados 
por Decreto Supremo, con el voto aprobatorio del Con- 
sejo de Ministros. Las empresas estatales del Sistema 
Nacional de Comunicación Social se rigen por la Ley 
de Gestión Empresarial del Estado y por sus respecti- 
vas leyes. % 

TITULO SEGUNDO 

DEL AMBITO Y ESTRUCTURA DEL SISTEMA 

Artículo 40.— Corresponde al Sistema Nacional de 
Comunicación Social el desarrollo de las actividades 
pubhcap y la promoción de las actividades privadas de 
comunicación social. y y 

., Artículo 50.-El Sistema Nacional.de:Comunica- 
ción Social está integrado por: 29T0M9I 

a) El Instituto Nacional de Comunicación Social; 

b) Las empresas estatales del Sistema; y 

c) Las Oficinas de Comunicaciones del Sector Pú- 
blico Nacional y de los: o: ismos enilos que 
el Estado tenga participaciól?zmi si a 

Artículo 60.—Son empresas estatales del Sistema: 

a) llígl_ll;3.mpresa de Cine, Radio y Televisión Peruana, 

b) La Agencia Peruana de Notici ici ANDINA. y € Noticias y Publicidad, 

c) La Empresa Peruana d itori EDITORA PERU. e Servicios Editoriales, 
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TITULO TERCERO 

DEL INSTITUTO NACIONAL DE COMUNICACION 
SOCIAL 

CAPITULO I 

FUNCIONES Y ESTRUCTURA 

Artículo 70.—El Instituto Nacional de Comunicación 
Social es el organismo central del Sistema Nacional de 

Comunicación Social, responsable de su conducción. 
Compete al Instituto formular, ejecutar y supervisar las 
políticas de comunicación social del sector público, así 
como promover las actividades privadas de comunica- 
ción social. 

Artículo 80.—Son funciones específicas del Instituto 
Nacional de Comunicación Social: 

a) Fomular, ejecutar y supervisar las políticas de 
desarrollo de las actividades del sector público y 
de promoción de las actividades privadas de 
comunicación social en concordancia con la po- 
lítica general del Gobierno; 

b) Velar por la vígeucia de las libenadgs de informa- 
ción, opinión, expresión y difusión del pensa- 
miento por cualquier medio de comunicación 
social; 

Cautelar que los medios de expresión y comu- 
nicación social y las empresas, bienes y servicios 
relacionados con la libertad de expresión y co- 
municación no sean objeto de exclnsi_v¡_da4, mo- 
nopolio y acaparamiento, directa ni indirecta- 
mente; 

E, -
 

d) Asegurar que los medios de comunicación social 
del Estado estén al servicio de la — educación 
y la cultura y coordinar la colaboración a dichos 
fines de los medios de propiedad privada, de 
acuerdo a la Ley correspondiente ; 

e) Difundir la imagen del Perú en el exterior, en 
coordinación con el Ministerio 'de Relaciones Ex- 
teriores; 4 Nd 

f) Promover el d:sanniib de las actividades priva- 
das de Comunicación Social a través de los me- 
dios sonoros, audiovisuales y escritos; 

£) Normar y coordinar el desarrollo de las activida- 
des de radiodifusión y desarrollar la radiodifusión 
estatal, coordinando los aspectos técnicos con el 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones; 

h) Nommar y coordinar el desarrollo de las activida- 
des de cinematografía y publicidad comercial; 

i) Proporcionar los servicios públicos de comunica- 
ción social, directamente y a través de las empre- 
sas estatales del Sistema; 

i) Organizar y promover la investigación científica 
y tecnológica y la formación de personal califica- 
do que requiera el Sistema; y 

k) Coordinar las actividades de las Oficinas de Co- 
municación del Sistema. : 

Artículo 90.—La estructura del Instituto Nacional de 

Comunicación Social es la siguiente: 

a) Alta Dirección, integrada por el Jefe del Instituto 

y el Director Técnico; 

b) Organos Consultivos, conformados por la Comi- 

sión Consultiva del Instituto y por el Consejo Na- 

cional de Comunicación Social, en los aspectos 

de sus competencias; 

c) Organo de Control, integrado por la Inspectoría 

Interna; 

-
 

d) Organos de Asesoramiento, integrados por la 

Oficina de Planificación y la Oficina de Asesoría 

Jurídica; 

-
 

-
 Organo de Apoyo, “conformado por la Oficina de 

Administración ; 
l 

f) . Organos de Línea, integrados porlasDirecciones 

Generales de Información, de Promoción y de 

Comunicación Social; 

8) Organos de Línea Regionales; 

h p 
h) Comisiones y Juntas, integ¡radas 8)or la Comisión 

de Promoción Cinematográfica (COPROCI) y la 
Junta de Clasificación de Películas. 

CAPITULO II 

DE LA ALTA DIRECCION 

Artículo 100.—-El Instituto Nacional de Comunica- 
ción Social está a cargo de un Jefe, con rango ministerial 
y voz en el Consejo de Ministros, nombrado por el Pre- 
sidente de la República, ante $Zien responde directa- 
mente por las actividades que realiza en el desempeño de 

.sus funciones. El Jefe del Instituto formula, controla y 
dirige la política del Sistema en armonía con la política 
y planes del Gobierno; ejerce el control de las funciones 
de las dependencias del Ínstituto, supervisa a las empre- 
sas'estatales y a las Oficinas de Comunicaciones del Sis- 
tema, coordinando para estos fines las acciones perti- 
nentes con los Ministerios y demás Organismos de la Ad- 
ministración Pública. 

Artículo 110.—El Director Técnico es la autoridad 
inmediata después del Jefe del Instituto y dirige, con- 
trola y coordina, por delegación la política y actividades 
del Sistema de .conformidad con las directivas señaladas 
por el Jefe del Instituto. . 

* CAPITULO III 

DE LOS ORGANOS CONSULTIVOS 

Artículo 120.—Corresponde a la Comisión Consul- 
tiva del Instituto Nacional de Comunicación Social 
emitir opinión sobre aquellos asuntos que la Alta 
Dirección del Instituto le encomienda para su estudio. 

, Artículo 130.-El Consejo Nacional de Comunica- . 
ción Social asiste a la. Alta-Dirección del Instituto en 
la formulación y evaluación de la política nacional de 
comunicación social y analiza y propone lo convenien- 
te para el logro de los objetivos de la misma. y 
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CAPITULO IV 

DEL ORGANO DE CONTROL 

Artículo 140.-Corresponde a la Inspectoría Inter- 
“na ejercer el control en el Sistema Nacional de Comu- 
nicación Social de conformidad con los dispositivos de 

“la Ley Ox&njca del Sistema Nacional de Control de la 
Actividad Pública y demás disposiciones pertinentes. 

El Inspector depende directam i ción del Instituto. E ra . 

CAPITULO Y 

DE LOS ORGANOS DE ASESORAMIENTO y 

Artículu 150.—La Oficina de Planificación es el Órga- 
no asesor para la fornulación de la política del Sistema, conduce los procesos de planificación, Tacionalización, informática, estadística y presupuesto, en coordinación 
con los órganos rectores de dichos sistemas. 

Artículo 160.—La Oficina de Asesoría Jurídica es la encargada de _asesorar a la Alta Dirección en asuntos de carácter técnico legal, sistematizar el ordenamiento ju- * fídico del Sistema y proponer las modificaciones a la kjshdón sobre la materia, 

CAPITULO VI 
DEL ORGANO DE APOYO 

Artículo 170.-La Oficina de Administración es la enargada de administrar los recursos humanos, materia- les y financieros del Instituto., Asimismo le corresponde la ejecución del presupuesto, el trámite documentario y tienca su cargo el Archivo General. 

CAPITULO VII 

DE LOS ORGANOS DE LINEA 

Artículo 180.—Los Organos de Línea son: 

a) (Ii,el 5)i¡ecckí_¡n Gf¿eu.l €í:.d Información, encargada 
esarrollar actividades de C icacis 

Social del Estado; MRN an 

b) La Dirección General de Promoción, encargad: 
de desarrollar las acciones de promoción dE la; actividades privadas de Comunicación Social, a través de los medios sonoros, audio-visuales y es- critos; 

) La Dirección General de Comunicación Social, 
enmg¡dq de normar y coordinar el desarrollo 
de las actividades de radiodifusión,de la cinemato- 
erafía y de la publicidad comercial, 

CAPITULO VIHI 

DE LOS ORGANOS DE LINEA REGIONALES 

cumplir la política, legislación y planes d . 
coordinación con los org¡ninnosyx'egiºn;k:l — 
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CAPITULO IX 

DE LAS COMISIONES Y JUNTAS . - 

Artículo 200.-La Comisión de Promoción Cinema- 
tográfica (COPROCI) es la encargada de cumplir las 
funciones de promoción de la cinematografía nacional 
que establece la Ley de Fomento de la Industria Ci- 
nematográfica. e 

Artículo 210.—La Junta de Clasificación de Pelícu- 
las es la encargada de clasificar las obras cinematográ- 
ficas y su publicidad para su exhibición pública. - 

TITULO CUARTO 

DE LAS EMPRESAS DEL SISTEMA ... 

Artículo 220.—Las empresas estatales del Sistema 
se sujetarán a la Ley de Gestión Empresarial del Estado 
ya la política general del Sistema Nacional de Comu- 
nicación Social, de conformidad con los planes de éste, 
debiendo coordinar sus acciones con el Instituto. 

Artículo 230,-Las empresas -estatales del Sistema 
son: : : 7 asfiC 

a) La Empresa de Cine, Radio y Televisión Perua- 
na . (RTP), encargada de la gestión empresarial 
del Estado en las actividades de ciñe, radio y 
televisión. 

b) La Agencia Peruana de Noticias y Publicidad: 
(ANDINA), encargada de la actividad del Esta- 
do en la prestación de servicios informativos y 
publicitarios; y 

) La Empresa Peruana de Servicios Editoriales 
(Editora-Perú), encargada de la gestión empresa- 
Tial del Estado en la actividad editorial y espe- 
cialmente de la edición del diario oficial “El g:- uUEno”: 

Artículo 240.-Las Empresas estatales del Sistema a que se refiere el artículo anterior se organizarán como sociedades anónimas de conformidad con la Ley de Sociedades Mercantiles y se regirán pór la Ley de Ges- tión Empresarial del Estado y por i i 
ae o y por sus respectivas dispo- 

TITULO QUINTO 

DE LAS OFICINAS DE COMUNICACIONES DEL 
SECTOR PUBLICO NACIONAL 

, Artículo 250.-En cada Ministerio y en cada orga- nismo central se establecerá una Oficina de Comunica- 
gpnes_gomo_ Organo de apoyo, dependiente de la Alta irección. 

n Eonesfongien a est:e Oficina asesorar a la Alta Di¡;;:¡— 
y,a los Organos del Ministerio u Organismo Cen 

en la formulación de los programas sectoriales de Co- municación Social ¿¡ de realizar y evaluar las activida- des de comunicación social del sector, en coordinación con el Instituto Nacional de Comunicación Social 

Artículo 260.—Las Emdpxeeas de derecho público, las empresas estatales de derecho privado, las empre- sas de economía mixta y los Organismos Públicos Des- centralizados, establecerán Oficinas de Comunicacio- 
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nes encargadas de asesorar a su respectivo órga.no_ de 
dirección en la formulación del programa de comunica- 
ción social que corresponda y de realizar y evaluar las 
actividades %e Comunicación Social; de la entidad, en 
coordinación con el Instituto Nacional de Comunica- 
ción Social. 

Artículo 270.—Las Oficinas de Comunicaciones de 
Sistema mantendrán una vinculación de dependencia 
funcional y técnica con el Instituto Nacional de Co- 
municación Social, que coordinará y apoyará sus acti- 
vidades. Dependen administrativamente de la Alta 
Dirección del organismo a que pertenecen, estando 
obligados los Jefes de las Oficinas a asistir a las reu- 
niones que convoque el Jefe del Instituto Nacional de 
Comunicación Social. 

DISPOSICION COMPLEMENTARIA 

Artículo 280,—Los Decretos Slápremos y las Reso- 
luciones Supremas que correspondan al Sistema Na- 
cional de Comunicación Social, serán refrendadas por 
el Ministro a cuyo Sector se vinculen, salvo que in- 
cluyan a varios Sectores, caso en el cual serán refrenda- 
das por el Presidente del Consejo de Ministros. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.—Las empresas estatales del Sistema con- 
tinuarán rigiéndose por las normas que las regían a la 
fecha de vigencia de esta Ley, en tanto no se aprueben 
sus Estatutos., 

SEGUNDA.--El Instituto Nacional de Comunicación 
Social queda facultado para formular sus correspon- 
“dientes cuadros para asignación de personal y los res- 
pectivos presupuestos, para categorizar las plazas ne- 
cesarias sin exceder los montos presupuestales asigna- 
dos al SINADI, así como para dictar las normas com- 
plementarias para implementar la estructura orgánica 
que se aprueba por la presente Ley, 

Lo establecido en el párrafo anterior no importará en 
ningún caso, la disminución de las remuneraciones de 
los trabajadores del SINADI para cuyo efecto las di€e- 
rencias resultantes se abonarán como remuneración 
transi$oria pensionable, 

TERCERA.—Transfiérase al Instituto Nacional de 
Comunicación Social el personal y recursos materia- 
lc_s_ y presupuestales de la Oficina Central de Informa- 
ción, 

DISPOSICIONES FINALES N 

PRIMERA.—Quedan derogados el Decreto Ley 
20550, sus ampliatorias-y modificatorias, así como to- 
das las disposiciones que se opongan a la presente Ley. 

. 
. SEGUNDA,-Esta Ley entrará en vigencia al día 

Siguiente de su publicación en el diario oficial “El Pe- 
ruano”, 

POR TANTO: 

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al Con- 
greso, 

Dado en la Casa de Gobiemq, en Lima, a los 

FERNANDO BELAUNDE. TERRY, - Presidente 

itucional de la República. - U 

Cor;l?;l%%;. ULLOAPELLAS, Presidente del Consejo 
Ministros. - 

e MIIHGSUEL A. ALVA ORLANDINI, Jefe del Sistema 

Nacional de Información. 

LEY DE LA EMPRESA DE CINE, 
RADIO Y TELEVISIÓN PERUANA 

DECRETO LEGISLATIVO No. 179 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA; 1 

POR CUANTO: 

El Congreso de la República, de conformidad correl 
artículo 1880 de la Constitución del Estado, por Ley 
No. 23230, promulgada el 15 de diciembre de 1980, ha 
delegado en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar so- 
bre la organización, competencia y funcionamiento de 
las empresas públicas: 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; 

Ha dado el Decreto Legislativo siguiente: 

LEY DE LA EMPRESA DE CINE, RADIO Y 
TELEVISION PERUANA SA. 

TITULO PRELIMINAR 

Artículo 10.—- ENRAD-PERU, creada por Decreto, 
Ley No. 20550, absorbe por fusión a la Empresa de 
Cinematografía, CINE-PERU, creada por Decretos 
Leyes No. 20550 y 21244, modificándose la denomina- 
ción de la primera por la de Empresa de Cine, Radio y 
Televisión Peruana $,A., la misma que podrá actuar tam- 
bién bajo la denominación de RTP, 

- TITULO I 

DEL OBJETO, DURACION, DOMICILIO Y 
LEGISLACION APLICABLE e 

Artículo 20.- RTP es una empresa estatal de 
derecho privado, organizada como sociedad anónima, la 
que actuará con autonomía económica y financiera, con 
arreglo a la política general, Objetivos y metas que deter- 
mine el Instituto Nacional de Comunicación Social del 
cual depende sectorialmente. 4 

Artículo 30.— RTP tiene por objeto establecer y ex- 
plotar en forma exclusiva los servicios de radiodifusión 
del Estado, incluyendo la programación y producción 
de programas y su comercialización en el país, y en el 
extranjero y realizar actividades de cinematografía; pu- 
diendo asimismo desarrollar otras actividades comple- 
mentarias de comunicación social, “


